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Subsanación / Aclaración (Requerimiento Ref. ISB/AHC  - 59/911038.9/25)De conformidad con el escrito de subsanación remitido a la Dirección del Área Territorial de Madrid-Capital, se aclara que:Las actividades de Guitarra, Piano, Violín, Grupo Musical, Iniciación Instrumental y demás actividades musicales se desarrollan fuera del horario lectivo, en las siguientes franjas:Infantil: 13:00 -14:00Primaria: 13:15 -15:15Franja vespertina: a partir de las 17:00Estas actividades se imparten de forma individual o en pequeños grupos, dentro de las franjas anteriores, no siendo simultáneas para todo el alumnado.La actividad Violín (mínimo 3 alumnos) se desarrolla en la franja vespertina 17:00 -18:00.La actividad Artes Escénicas JANA se realiza los sábados de 11:00 a 14:00.(Documento aclarado sin modificación de los acuerdos del Consejo Escolar.) Madrid, 22 de octubre de 2025
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